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para que el efecto querido se produzca por la ratificación. con
lo cual el contrato que nos ocupa se distingttr<! claramente de
la promesa la opción. el precontrato y el contrato preparatorio;
que para evitar la perpetuidad del término interino. cabe fijar
en estos casos un plazo, y si no se ha fijado aplicar el articulo
1.128 del Código Civil; que después de la ratificación los efectos;
son análogos a los de los actos realizados por mandatario COIJl'
poder de representación; que si ello es ast. esos contratos
tienen que ser forzosamente considerados como actos de la
Socied1id Y. por tanto. comprendidos en «sus operaciones». ya
que ratificar es por esencia apropiarse los actos realizados por
otro; que 10 expuesto es doctrina fundada en el Código Civil
que explica la norma aludida del Reglamento del Registro
Mercantil de 1919 y continúa. vigente después de la entrada en
vigor de la Ley de Sociedades Anónimas. que únic~te es
tablece dos precisiones que consisten en que la ratificación se
haga por la Junta general y dentro del plazo que la Ley
señala,. a contar desde la fecha de la inscripción de la escri·
tura social; que la. Ley de Sociedades Anónimas no distingue
grados en cuanto a «anterioridad)) & la inscripción; que respec
to al wmlenzo de las operaciones sociales. parece a primera
vista. que la Ley excluye las anteriores a la constitución de la
Sociedad. puesto que el apartado d) del articulo 11 dice que
se hará Constar en la escritura la fecha en que la Sociedad
«dará comienzo» a sus operaciones,. pero esta frase ha.y que
interpretarla teniendo en cuenta el uso del tiempo futuro en
el lenguaje, que no siempre se refiere al porvenir y, soDre todo.
Que si el articulo séptimo de la Ley permite la ratificación de
operaciones anteriores, existirla entre ambos una contradicción
fundamental: -que la función de los Estatutos es normativa
y no consiste en historiar o profetizar la fecha del comienzo
efectIvo de las operaciones, sino en fijar las condiciones y
límites dentro de los cuales las operaciones que se realicen
podrán ser consideradas válidamente por la Sociedad como
propia&. mz6n por la cual el vigente Reglamento del Registro
Mercantil no reproduce el citado párrafo de la Ley, sino que,
dando al mismo dentro de su amplitud expresiva el sentido
que se deduce del conjunto de las disposiciones legales, pres
cribe que en los Estatutos se haga constar la. fecha del comienzo
de las operaciones, locución que no excluye las comenzadas ántes
de la. constitución o inscripción; Que la fecha se refiere al
comienzo de las operaciones, lo que constituye el limite inicial
que se fija normalmente al conjunto de las mismas. abstrac~

ción hecha de las personas que las realicen; que ese conjunto
de <.oPeracIones es algo oDjetivado que se atribuye a la Socie.
dad,. no como término de su actividad. que como queda dicho
puede no serlo, sino como objeto sometido a su pertenencia,
que se encuentra limitada' materialmente por el objeto socia.l
y temporalmente por el momento en que la Sociedad puede
actuar eficazmente, y que. en resumen. estima que no sólo
puede hacerse constar como fecha de comienzo de las opera-
ciones de una Saciedad una anterior a la de eanstituci6n o
1nscrlpción en el Registro, sino que en los casos en que se
hayan realizado contratos comprendidos en el artIculo séptimo
de la Ley de Sociedades Anónimas. debe hacerse constar esta
fecha anterior. pues a ello obligan la veracidad del Registro,
la honradez de Jos funcionarios y la lealtad para. con los
terceros;

Resultando que el Registrador dictó acuerdo manteniendo
,Su calificación con los siguientes razonamientos: que la cue.
ti6n pianteaQ.a consiste en dilucidar si la fecha en que una
Sociedad debe dar comienzo a sus operaciones, puede fijarse en
presente (práctica notarial más frecuente), en pasado (tesis
del recurrente), o en futuro, con referencia a la fecha de la
inscr:l:pción (opinión de la mayor ·parte de la doctrina.); que
el apartado d) del articulo 11 de la Ley de Sociedades anóni
mas exige que se haga constar en los Estatutos «1a fecha en
que ::!ará comienzo a sus operaciones» la SOciedad, 10 que clara
mente se refiere al futuro, como se deduce del tiempo de verbo
empleada; que el artfculo séptimo de la- eXpresada. Ley faculta
a los Gestores para realizar los actos previos y necesarios para
la coI,stltuc!ón de la Sociedad. y aún permite la v-alidez de loa
contratos concluidos en nombre de la misma, SIempre que
reúnan los dos requisitos siguientes: Lo La inscripción de la
SociedlJ.d. en el Registro Mercantil. y 2.0 La aceptación por la
SOCiedad dentro del plazo de tres meses, y para restringir estos
contratos a lo imprescindiDle, subsidiariamente, frente a los
otros contratantes, hace recaer la responsabilidad en los propios
Gestores; que ni los actos necesarios ni los contratos celebrados
por los Gestores en nombre de la futura Sociedad tienen la.
consideración de actos realizados por la misma. que en estado
de gestación carece de capacidad para contratar, ni cabe den~

tro del significado que la Ley quiso dar a los términos empleados
en el articula 11 de «operaciones de la Sociedad»; que la doc
trina considera tan clara. esta cuestión. que estima es necesaria
la exigencia legal de que conste la fecha de comienzo de las
operaciones, criterio que tiene su reflejo en el artlculo 151 del
Código de Comercio; que no existe, de derecho ni de hecho,
contradtccIón alguna entre el apartado d) del articulo 11 y el
art1culo séptimo de la Ley de Sociedades Anónimas, sino que,
por el contrario, se complementan, ya que el primero se refiere
a las operaciones de giro o tráfico de la Empresa, y el segundo,
&- los actos previos y necesarios para la efectiva constitución
de la Sociedad.; que si bien el Registro Mercantil anterior al
vigente hace referencia en su articulo IU &. la fecha. en que

debe comenzar o haya comenzado sus operaciones», la. nueva
Ley de Sociedades Anónimas, con mayor precisi6n técnica, ha
suprimido el segundo inciso por la razón elemental de que
mientraa la Sociedad no se inscrIbe, no puede jurldicamente
realizar operaciones como tal Sociedad, es decir. con persa.
nalidad jurldica, y que el nuevo Reglamento del Registro Mer
cantil, en su articulo 102, emplea la. frase «fecha del comienzo
de las 'Jper:Wiones)), lo cual es correcto, pero no en el sentido
que le atribUye el recurrente, sino en el de que al Reglamento
no le compete fijar su detenninación en el tiempo, porque ya
lo hizo la Ley. sino su constancia en los Estatutos como cir
cunstancia que ha de expresarse en la inscripción.

vistos los articulos 6, 7. 11 Y '76 de la Ley de 17 de julio
de 1951 y 102 del Reglamento del Registro Mercantil de 14 de
diciembre de 1956;

Considerando que en este expediente se plantea la CUe&
ti6n de si es inscribible en el Registro Mercantil una Sociedad.
anónima que. con arreglo a lo establecido en el artículo ter·
cero de los Estatutos sociales. dió comienzo a sus operaciones
en f~ha- anterior al otorgamIento de la escritura de consti·
tución. todo ello sin perjuiCio de lo dispuesto en el articulo
séptimo de la Ley de Sociedades Anónimas- de 17 de julio
de 1951;

Considerando que el articulo 11, 3.0, d) de la Ley de So~
ciedades Anónimas exige que en la escritura de constituci6n
de una· Sociedad se exprese <da fecha én que dará comienzo
a sus operaCiones)), en tanto que idéntico apartada del articu
lo 102 del Reglamento del Registro Mercantil ~e la ins
cripción de «la fecha de comIenzo de las opera.cl0nE!S)), pre
cepto que tiene su antecedente en el número sexto del arUcu·
lo 122 del Reglamento del Registro Mercantil de 1919, si bien
este pennit1a que pudiera hacerse: constar la fecha. «en que
se hayan comenzado las operacionesn;

Considerando que. en principio. parece que las operaciones
de una Sociedad anónima deben comenzar cuando su proceso
constitutivo esté tenninado por haberse otorgada la corres
pondiente escritura pública, habiéndose inscrito ésta, además.
en el Registro Mercantil-articulo sexto de la Ley de Socieda
des b.nónimas-, si bien es práctica habitual el consignar en
las escrituras constitutivas que la Sociedad da comienza a sus
operaciones en el ella del otorgamiento de. aquéllas;

CO!lS-iderando que la misma Ley, en su articulo séptimo, ha
previsto la posibilidad de la existencia de actos o contratos
concluidos en nombre de la Sociedad antes de su inscripción
en f-l P,egistro Mercantil, dando validez, en todo caso, a los
actos de los oestores, (<necesarios para la constitución de la
Sociedad}) suoordínando en cambio la de los restantes con~
tratos al' doble requisito de la inscripción de aquélla y de
la aceptación de tales contratos por la Sociedad, en plazo de
tres meses;

Car.siderando que del examen de los preceptos citados se
deduce que el comienzo de las operaciones sociales goza de plena
protecci6n y eficacia si se realiza con posterioridad a la 1ns~
cripci6n de la. Sociedad en el Registro Mercantil. pero que un
comienzo anticipado de las mi~ no es contrario .a l~s textos
legales y alcanza plena eficacia ~l.el proceso cOns~ltutlVO llega
a feliz término y la Sociedad ratIflca tales operaCIones et: tér·
mino hábil, razones que son suficientes ps;ra considerar ajusta·
do a derecho el citado articulo estatutarIo, que no hace sino
recoger el dato de la fecha efectiva del comienzo de las~
raciones socIales, pero subordinando su eficacia al. cumpU·
miento de los requisitos que fija el articulo séptimo de la LeY,

Esta Dirección General ha acordado revocar la nota y &Cuer·
do del Registrador.

Lo que con devolución del expediente original, comunico
a V. S. pára su conocimiento, el gel recurrente y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos anos.
Madrid, 24 de febrero de 1970.-EI Director general. Fran

cisco Escrivá de Romant

Sr. Registrador Mercantil de Barcelona.

MINISTERIO OEL EJERCITO

ORDEN de 9 de marzo de 1970 por la que se con
cede la Cruz a, la Constancia en el Servicio a los
suboficiales del Cuerpo de Policía Armada que $e

mencionan.

Por reunir las condiciones que determina la Ley de 26 de
diciembre de 1958 (<<Diario Oficia})) número 2, de 1959), hecha
extensiva al Cuerpo de la Policía Armada por Ley de 23 de
diciembre de 1959 Y ampliada por otra de 23 de diciembre
de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» número 311), se concede
la Cruz a. la Constancia en el servicio, de la clase que se clta
y con los efectos económicos que para cada uno se 1DClican. a
los Suboficiales que a continuación se l'elactonan:
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CT'I.lZ 'Pensi-onada, con 2.400 peset.a.s a,nua./f',~

A partir de 1 de diciembl'e de 1960

ORDEN de 18 de 1'narzo de 1970 por la que se con·
vocan exámenes para obtener el Diploma de Apti
titud para el desempeño del carqo de R~caudador
de Hacienda. .

nmo. Sr.: Establecidos por el artículo 26 drel Estatuto Orgá
nico de la FtillCión Recaudatoria y del Personal Recaudador los
¡'equisitos necesarios para obtener el Diploma de Aptitud pm'l\
el desempeño del cargo de Recaudador, y con el fin de que los
funcionarios que tienen reconocido el derecho a presentarse a los
exu.mell'es correspondientes puedan ejercitarlo. con vista a futu~

ros concursos para proveer las vacantes de Recaudadores.
Este Ministerio, haciendo uso de la facultad que le confiere

el expresado M'tículo, ha tenido a bien disponer:

Lo se convocan exámenes para la obtención del Diploma de
Aptitud para el desempeüo del cargo de Recaudador de Ha
cienda, creado por el artículo 26 del citado Estatuto Orgánico
de la Función Recaudatoria y del Personal Recaudador, a los
que podrán concurrir los funcionarios de uno y otro sexo, en

Sargento don Manuel Tenes Lo~z>

Sargento don Cecilio Equisoaill Erro.
Sargento don ~gel Martínez Huerga.

A partir de 1 de enero de 1970

Sargento don Juan Barrera Saldaña.
Sflrgento don Matías Berjón Díaz.

A partir de 1 de febrero de 1970

Sargento don Martín Rodríguez Bailón.
Sargento don Epifanío Sainz Oonzález
Sargento don Cruz Aramen<;\ía Ramírez.
Sargento don Santiago Latorre Boredeje.

A partir de 1 de marzo de 1970

Sargento don Emilio Talegón Gonz~üe'¿.

Sargento don Apuleyo Garcie, Barriuso.
Sargento don Francisco del Pozo Martinez.
Sargento don '¡'-'lorentino Fernández Alvare"'.
Sargento don Casimiro Díaz Piñeíro.
Sargento don Mariano Hern{u1dez Ruíz.

Crn: pensionada con 3.600 pel~eta,~ anuales

A partir de 1 de noviembre de 1969

Sargento primero don Antonio Ruiz Garcí:i.

A partir de 1 de enero de ]970

SaTgento don Andrés Vivas Acuña.

A partir de 1 de febrero de 1970

Sargento primero don Emilio serna Die>':,
Sargento primero don Pablo Calvo Justo.
Sargento don Luia Rodríguez Machado.
Sargento don José Rodríguez Monrobel.
Sargento don Julio Rincón Mamto.
Sargento don Santiago Monterde Belda,
Sargento don Manuel Tenes López,

A partir de 1 de marzo de 1970

Sargento prim~ro don Francisco Gajate Pascua.
Sarg'ento don Teodoro Arranz Moreno
Sargento don Francisco Ruiz Aguado.
Sargento don José Rodríguez Flores.
Sargento don Justino Sánchez Martín.
Sargento don Francisco Monrubia Cara.

Cru'Z pensionada con 4.000 pesetas arllJO,Ip8

A partir de 1 de enero de 1970

BrIgada don José Gorría Puyó.

A partir de 1 de febrero de 1970

Sargento primero don Faustino Herr{m Fernandez.

Madrid. 9 de marzo de ]970.

MINISTERIO DE

CA8TARON DE MENA

HACIENDA

acilvo en esLe Mlnisterio o en excedencia especial, relacionados
en el apartado bJ del articulo 25 del indicado Estatuto, que no
tengan nota,s desfavorables en sus expedientes personales. sin
que' sea preciso que hayan completado cuatro años de servicioR
a este Ministerio, aUnque no podrán acudir a los concursos paTa
Hecaudadores dfO Hacienda, una ve?, obtenido el Diploma. hast8
uue no h~(van prestado aquellos servicioR,

2," Los ejercicios tendrán lugar ~n Madrid, dentro de la
primera quincena del próximo mes de julio, ante un Tribunal
constituido bajo la presidencia del ilustrisimo señor Director
general del Tesoro y Presupuestos y del que forma.rán parte
C01110 Vocales: El Subdirector general del Tesoro, un InspectOl'
de los servicios designado por el Ministerio de Haciend~" él
.T('fe de la Sección de Recaudación de Tributos y dos funclOna
rios designados tambíén por el propio Ministe¡'h que estén en
posesión del 'Certificado de aptitud para el desempeño del cargo
de Recaudador de Hacienda o que tengan ésta reconocida, ac·
tuando como secretario el de menor edad de estos dos Qltimo~,
El Presidente podrá delegar en el Subdirector general del Tesoro,

3." Los que pretendan tomar parte en estos exúmenes debe
rún solicitarlo m~diante instancia dirigida al llustrísimo señor
Director general del Tesoro y Presupuestos, v ajustada al modelo
anexo a la presente Orden.

Las instancias se presentarán en el Registro de la Dirección
General del Tesoro y Presupuestos. plaza de Benavente, núme
ro 2, de esta capital, o en cualquier otro Organismo de los
mencionadoS' en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, en el plazo de treinta dias hábiles. siguientes
al de la publi'cación de esta convocatoria en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Al tiempo de presentar sus instancias. lOS solicita.nte!' entre·
p,arün tre~cientas pesetas, en concepto de derechos dé examen.
Si la instancia fuere presentada en cualquier organismo, lega.l
mente autorizado, que no sea la citada Dirección General, lOS
interesados deberún remitir a la misma y en igual fecha (seíut~

i~ldicadas), por giro postal, la cantidad anteriormente mendo
nada. reseñando en la solicitud el núm~ro que tiene asignado
clicho giro por la Oficina de Correos.

r~os der~ho8 de examen serán devueltos a los Que sean exclui·
dos de la lista dennitiva para tomar parte en estos exámenes,
siempre que lo soliciten del ilustrísimo señor Director geneTal
del TeSaN y Presupuestos, en el plazo de un mes. a partir de la
publicación de la expresada lista en el ((Boletín Oficial del Es-
tado».

Si alguna de las instancias presentadas adoleciese de algún
defecto, así como en el caso de haherse omitido el abono de IOB
derechos de examen, Se requerirá al interesado, de conformidad
con 10 dispuesto en el artí culo 71 de ,la Ley de Procedimiento
Administrativo. para que. en un plazo de diez días. subsane Ja
falt.a o. en su caso. efectúe el ingreso de ios derechos de exa·
men, con apercibimiento de que. si asi no lo hiciere. se archi·
vará su instancia. "in mús trámite.

4,') Expirado el plazo de presentación de instancias. el Di
rector general del Tesoro y Presupuestos aprobará la lista pro
visional de admit.idos y excluidos. la cual se publicará en el
«Boletin Oficial del Estadm), conc,ediéndose un pIno de quinc€'
días. a efectos de reclamaciones.

Las re-feridas reclamaciones serán aceptadas (1 rechazada$.
en la resolución por la que se apruebe la lista definitiva de
solicibmtes. qu('. hnmlmente, será publicada en d «Boletin Ofi~

cial del Estado»,
Los miembros del Tribunal d€benin abstE'nersf' <le interve

nir. notificándolo al Ministro de Hacienda, y los aspirantes
podrán recusarlos. cuando concurran las circunstancias- previs
tas en el al1.iculo 20 de la Ley de Pro('edimi~nto Administra-
tivo. .

A continuación, se hará pública en dicho «Boletín» la de
signación de los miembros del Tribunal y, previo sortf>o público.
el orden de actua{>ión de los admitidos a lo..,;; exámenes, con la
f-echa, la hora y el lugar de inicia-ción de los mismos, todo lo
cual se fijani, :1dernás. en el t.ablón de anuncios de la Dirección
General del Tesoro .v Pl'esupue~os (plaza dE' Benavente. nú
mero 2).

5,0 Los pX{llnem\" seefertuarán en dos días consecutivos,
en sesiones de seis llOras como máxImo y la ca,lificlldón será
conjlmta para ambas prueba~. Dicha calíficaeión r.onslstirá en
dec1arar apto o no apto al aspIrante.

6,() El Tribunal podrá act,ual' vúlidampnLe {'on la sola pre
,:¡encia de cuatro de RUR miembros. debiendo extender acta de
todas sus actuaciones.

Todas las {'uestiones que .se susciten en f.'l seno df'l Tribunal
se resolVerán por mayoría, dffldif>ndo. en capo df' empate, el
voto de calida{j del Presidente,

Cuantos actos adminim:rativos se deriven de esta convoca
toria y de la actuación del Tribunal, podrán ser impugnados
por 10.-" illter~ados. en los casos y en la forma establt'ctdos
en la Ley de Procedimiento Administrativo.

7,(; Los ejercicios tendrán un carácter eminentemente prác
tivo y versarán sobre tema,s comprendidos en las siguientes
mate:r1as:


